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1.a Bo se insertará ninguna comunicación oficial que i® venga re 
. glstr&da por conducto del Gobierno civil de la provincia, 
i 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de m te 

porte en la Caja provincial. Ea las subastas celebradas por entidades 
! oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
! exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales 6r 
: denos de 8 de abril de 1881 y 8 de ®n®ro de 18M.

civil de la provincia s para el ejercicio de 1954»; debe decir
í «..., estableciendo la previsión de eré 
f dito necesario al redactar el proyecto 
I de presupuesto para el ejercicio de 
; 1954». •

(B. O. delE. del día 22 de D.)

CIRCULAR NÚM. 262. ’ 

Secretaria general
Por haberlo interesado de este Go 

bierno el limo. Sr. Director general
de Bellas Artes, se requiere por me ' 
dio de la presente a todos los señores 
Alcaldes de los pueblos de la provin 
cia y autoridades dependientes de la ■ 
mía, vean*la posibilidad de proteger ’j
y vigilar la no desaparición en pala í 
cios, casas y conjuntos pintorescos, '
de los elementos de marcada carácter 
artístico que con motivo de reforma o 
derribos puedan producirse, poniendo 
en conocimiento de este Gobierno Jos 
hechos de esta índole que pudiesen 
tener lugar a los efectos consiguientes.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento. -

Soria 20 de diciembre de 1952.

|

3422
El Gobernador interino, 

To má s  Co n e s a .

CIRCULAR NÚM. 263
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se | 
declara oficialmente extinguida la epi ; 
zootia de glosopeda en el término mu I 
nicipal de Abión y Villanueva de Za 
majón, que fué declarada oficialmente 
con feéhas 12 y 20 de noviembre úl 
timo.

Lo que se hace público para general ' 
conocimiento.

Soria 22 de diciembre de 1952.
El Gobernador interino, 

3444 To má s Co n e s a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación a la orden de 16 de diciem
bre de 1952 por la que se dan normas 
para la ejecución del decreto de 12 de 
diciembre ■ de 1952 sobre liquidación 
por las Corporaciones locales de obliga 

' dones de personal correspondientes al 
presente ejercicio.
Habiéndose padecido error en la in 

serción de la misma, se rectifica debi 
damente a continuación:

En el párrafo segundo del número
estableciencuarto, donde dice:

do la provisión de crédito necesario al 
redactar el proyecto de presupuesto

Delegación de Es adística de la provincia 
de toa

Circular ^2/12 a los Sres. Alcaldes
Próxima la rectificación del Padrón 

municipal de habitantes referida a 31 
de diciembre actual, esta Delegación 
circula las presentes nermas para efec 
tuarla, de acuerdo con los preceptos 
legales vigentes y los dictados por la 
Superioridad y dentro de los planes fi 
jados.

La rectificación abarcará todas las 
variaciones habidas en el transcurso 
del año, por cambios de residencia y 
cambios de clasificación vecinal. Co 
metido supletorio, pero no menos im 
portante de ella, será la eliminación' 
de los errores que hubieran podido des 
lizaree al formar el Padrón vigente y 
rectificación del 31 de diciembre de 
1951 y que los Ayuntamientos salva 
rán dando de baja en el concepto que 
defectuosamente figuren los habitan 
tes a que pudieran afectar el error, y 
de alta en el concepto real que les co 
rresponda. Es decir, a título de ejem 
pío, una persona que erróneamente fi 
gurase clasificada como domiciliado, 
debiendo serlo como vecino, se dará 
de baja como domiliciado y de alta co 
mó vecino. Por último se salvarán 
asimismo las omisiones que, por cual 
quier concepto, se hubieran producido 
en el Padrón y en la rectificación de 
1951.

Análogamente ál año próximo pasa 
do los documentos a remitir serán:

a) Documentos de la rectificación: 
Relación nominal de altas y bajas y 
cuaderno auxiliar, en ejemplar único, 
y resumen numérico por triplicado.

ó) Relaciones nominales comple 
mentarias para la rectificación del Re 
gistro Electoral de residentes. Estas 
serán las siguientes:

1. De residentes de 21 y más años 
fallecidos en el término y aún fuera 
de él, de tener evidencia del hecho. 
. 2. De residentes de 21 y más años 

que hayan dejado de serlo, indicando 
el municipio de destino,

3. ■ De nuevos residentes de 21 y 
más años, indicando el Municipio de 
procedencia. .

4. De varones y mujeres, ya resi 
dentes, que hayan cumplido los 21 
años de edad entre l.° de julio y 31 de 
diciembre del corriente año, ambas 
fachas inclusive.

5. De varones residentes que ha 
yan pasado a cabezas por matrimo 
nio.

6. De mujeres residentes cabezas 
que por su matrimonio hayan pasado 
adomiciliadas. .

7. De mujeres residentes domici 
liadas, que por enviudar hayan pasa 
üu a cabezas.

8. De residentes que hayan cam 
biado de distrito o sección por mudan 
za de vivienda, indicando los datos 
de los antiguos y nuevos distrito, sec 
ción y domicilio. .

Aparte de ello se enviará nota po 
sitiva o negativa de los errores ad 
vertidos.

Dentro de cada una de ellas, loe re 
lacionados se agruparán por Distritos 
y Secciones, expresando para cada 
uno las circunstancias generales de 
nombre y dos apellidos, sexo, edad, 
fecha de nacimiento, estado civil, do 
micilio, profesión e instrucción ele 
mental.

En el domicilio se harán constar 
calle, número y piso en los Municipios 
mayores y Entidad de población en 
los menores. , *
Estas relaciones deberán obrar en esta 

Helegación antes del dia 15 de enero 
próximo ■

En cuanto a la Rectificación propia 
mente dicha, a continuación trans 
cribo algunos preceptos legales conte 
nidos en el reglamento de Población 
y Demarcación territorial de las En 
tidades locales, de 17 de mayo de 
1952, título III. «De la población mu 
nicipal y de si empadronamiento», pa 
rp que sirvan de base y para fijar con 
ceptos.

Serán residentes las personas que 
vivan habitualmente en el término 
municipal. -

Serán transeúntes las personas que 
se encuentren accidentalmente en el 
término y las que se hayan traslada

do a un término municipal con el pro 
pósito de residir en él y no hayan ad 
quirido aún la condición de residen 
tes.

Las residentes se clasificarán en 
cabezas de familia, vecinos y domicl 
liados, y todos ellos admiten las va 
riantes de presentes y ausentes.

Serán cabezas de familia los mayo 
res de edad o menores emancipados, 
bajo cuya dependencia, por razón de 
parentesco, tutela, adopción acogí 
miento, estado religioso o prestación 
de servicios doméatidos, convivan 
otras personas en un mismo domicilio.

La convivencia de varias familias 
en una misma vivienda no privará al 
Jefe de cada una de ellas de su condi 
ción legal de Cabeza de familia.

Serán vecinos j o s españoles mayo 
res de edad (21 años) o menores eman 
cipados, que residan Jiabitualmente 
en un término.

Serán domiciliados los españoles no 
emancipados (menores de 21 años) y 
todos los extranjeros que residan ha 
bitualmente en un término municipal.

Los funcionarios públicos adquirí 
ran vecindad desde el momento de la 
toma dé posesión, en el municipio 
donde ejerzan sus funciones.

Las relaciones nominales compren 
dérán los datos siguientes, para cada 
una de las personas que en ellas figu 
ran:

Nombre y dos apellidos, sexo; fecha 
y lugar de nacimiento; nacionalidad 
de origen y nacionalidad adquirida, 
solamente para los extranjeros; esta 
do civil; parentesco o razón de convi 
vencía con el Cabeza de familia; si 
sabe o no leer y escribir; profesión, 
oficio u ocupacióú. .

Todos estos figurarán como datos 
mínimos, pero los Ayuntamientos po 
drán añadir todos aquellos que consi 
doren precisos para sus servicios.

El Alcalde declamará de oficie la 
• vecindad de los españoles mayores de 

edad o emancipados que, al formar o . 
rectificar eí Padrón, lleven por lo me 
nos dos años de residencia efectiva en 
él término municipal.

Asimismo, declarará en cualquier 
momento la vecindad de los españoles 
mayores de edad o emancipados que 
lo solicitasen, siempre que su residen 
cía en el término sea de seis meses 
continuos como mínimo.

M.C.D. 2022
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DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Cupos definitivos.--Afio 1949 ■
Con fecha 27 de noviembre de 1952 el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a propuesta del Consejo Administrador del 

Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los Cupos definiti 
vos de compensación municipal que en el ejercicio de 1949 corresponde a los Ayuntamientos de esta provincia, así co 
mo las diferencias a librar. / . . ■ • • ’ ' [

NÚMEROS

AYUNTAMIENTOS
Cupo 

definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias a 1 
librar

PesetasOrden Registro

1 6057 | Sotillo del Rincón................................... ............................ .12.294 41 > 12.294 41 í
Suma total................................................12.294 41 > 12.294 41 ?

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones y Régimen de Empresas se po
ne en conocimiento de los Ayuntamientos interesados, a fin de que se den por notificados y puedan, en su caso, interpo
ner dentro de los quince días siguientes a la publicación el recurso de reposición que autoriza, el artículo 75 del De 
creto de 25 de enero de 1946.

Soria 20 de diciembre de 1952.—El Jefe provincial, F. Serrano de Albillos.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
José Mezas. 3442

En análogas condiciones declarará 
él Alcalde domiciliados a los espafio 
les no emancipados.

El padrón y sus rectificaciones de 
berán ser expuestos al público duran 
te el plazo de quince días naturales, 
durante los cuales los Ayuntamientos 
admitirán reclamaciones sobre inclu 
sión, exclusión o calificación de los 
habitantes.

Dentro de los quince días siguientes 
el Alcalde adoptará las resoluciones 
que procedan en forma circunstancia 
da para cada interesado con las cons 
tancias reglamentariamente preveni 
das y notificando en forma al intere 
sado quién tiene recurso de alzada an 
te el Gobernador civil y que debe tra 
mitarse según previene el reglamento.

El resumen del Padrón de habitan 
tes comprenderá separadamente:

a) El de la población de Hecho, en 
el que se hará constar, por sexos, el 
número de residentes presentes, con 
especificación de vecinos y domicilia 
dos y el de transeúntes; y

6) El de la población de Derecho 
que incluirá, también por sexos, los 
residentes presentes y los ausentes, 
con expresión de los que sean vecinos 
y domiciliados.

Al final del resumen, y por medio 
de nota, se consignara el número total 
de individuos inscritos, pertenecientes 
a las fuerzas de los Ejércitos de Tie 
rra, Mar y Aire y de la Guardia civil.

Separadamente se indicará, por se 
xos, la población inscrita en cada uno 
de los siguientes establecimientos: 
Hospitales, Manicomios, Asilos, Hos 
picios y Prisiones.

Todos loe documentos de la Rectifi 
cación, que antes cito, se remitirán a 
esta Delegación antee del 30 de abril, 
plazo improrrogable.

La relación nominal comprenderá 
las altas y bajas de acuerdo con los 
siguientes apartados:

A 11 a s
a) Altas por nacimiento.
5) Idem por adquisición de residen 

cia. • .
c) Idem por cambio de clasifica 

ción.

Bajas
a) Bajas por defunción.
ó) Idem por pérdida de residencia.
c) Idem por cambio de clasifica 

ción.
Los apartados c) de Altas y Bajas 

deberán coincidir totalmente en su 
contenido numérico total, ya que en 
este apartado se incluirán solo los que 
cambien de clasificación sin cambio 
de residencia, y por lo tanto todas las 
personas que figuren como alta por un 
concepto, lo serán indudablemente por 
baja en otro.

De la suma de altas con la pobla 
ción en 31 de diciembre de 1951, se 
restarán las bajas, y el resultando de 
esta doble operación, arrojará la cifra 
de la población en 31 de diciembre de 
1952, resultado numérico de la rectifi 
cación.

Recalco a los señoree Alcaldes el ex 
tremado cuidado que han de poner, a 
fin de que la actual rectificación al 
canee la máxitpa perfección, ya que 
de ella ha de partir la recogida diaria 
por los Ayuntamientos de las variacio 
nes de estado civil que repercutan en 
la clasificación administrativa del ha 
hitante, así como sus cambios de domi 
cilio o residencia, según previene el 
reglamento antecitado, ofreciéndoles, 
como siempre, la colaboración de esta 
Delegación, para dbantas aclaraciones 
tuviesen oportuno solicitar, no dudan 
do, asimismo, han de dedicar extrema 
atención a estas normas y despacha^ 
el servicio con la máxima perfección 
y dentro de los plazos establecidos.

Soria 12 de diciembre de 1952.—El 
Delegáwio provincial de Estadística, 
César del Riego. 3441

Juzgados je primera loülaiela
SORIA

Circular a los Jueces, comarcal de 
Cámara y de paz de este partido 

Don Amando García Royo, Magistrado
Juez de primera instancia de este 
partido, \
Hago saber: Que haciendo uso de 

la facultad que me confiere el artículo 

41 de la ley del Registro civil, con es 
ta fecha he tenido a bien delegar en 
el Fiscal de cada término municipal 
que no reciba orden en contrario, pa 
ra la práctica de la visita ordinaria 
correspondiente al actuad semestre, la 
que deberá girar en uno de los tres úl ' 
timos días del presente mes, debiendo 
tener en cuenta lo dispuesto en el ar 
tículo 92 del reglamento de dicha ley 
y disposiciones complementarias, y 
asimismo la circular de la Jefatura 
del Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado de 7 de junio de 1938 
publicada en el Boletín oficial de lapro 
vincia del día 14 de dicho mes, exami 
nandocon todo celo si se ha tenido en 
cuenta al practicar determinadas ins ■ 
cripciones de defunción, lo ordenado j 
en el artículo 86 de la ley del Registro 
civil, que prohíbe consignar las cir i 
cunstancias a que tal precepto se re j 
fiere, y en caso de que aparezcan con í 
signadas, deberán proceder a tachar- i 
las de oficio, de tal forma que sdla 
mente conste como causa de la muer 
te, la fisiológica que se consigne en el 
certificado facultativo, haciéndose 
constaren el acta, las inscripciones 
que adoleciesen de tal defecto y que 
haya sido subsanado dentro de terce 
ro día como previene el artículo 96 
del citado reglamento.

Lo que se les comunica por medio 
de la presente, encareciéndoles el má 
ximo celo, debiendo fiscalizar e impo 
ner el cumplimiento de cuantos pre 
ceptos legales regulan el funciona 
miento del Registro civil.

Soria 20 de diciembre de 1952.— 
Amando García Royo. 3445

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

Agnaviva de la Vega, Utrilla, Vi 
llar del Río y Borjabad.e •

Habilitación de créditos
Cabrejas del Pinar, Aguaviva de la 

Vega, Soto de San Esteban, San An 
drés de San Pedro, Oncala, El Colla 
do y Tarancueña.

Presupuesto municipal ordinario 
. para 1953

Coscurita, Frechilla de Almazán, 
Buitrago, Fuentecantos, Aldealafuen 
te, Candilichera, Mezquetillas, Roma 
nillos de Medinaceli, Cortos, Garaban 
tes, La Alameda, Fuentelsaz de So 
ria, Carbonera de Frentes, Fresno de 
Caracena, Carrascosa de Abajo, Aran 
cón, Fuentepinilla, Aldehuela de Pe 
riáñez y Fuentetoba.

Hnnncios particulares
Hermandad Sindical local de Labradores y 

Ganaderos de Venosa de Fuenlepinilla
Convocatoria

Por la presente, se convoca a Junta 
general a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas del río 
Castro, y sus afluentes el Orices y el 
arroyo la Reidera, dentro del término 
de Ventosa de Fuentepinilla. •

El objeto de la reunión es la aproba 
ción definitiva de los proyectos de Or 
denanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de riegos.

Si a la primera reunión no concu 
rrieran la mayoría de los partícipes en 
la Comunidad, se celebrará en según 
da convocatoria con las mismas forma 
lidades el día siguiente a la misma ho 
ra y local.

La sesión tendrá lugar en este pue
blo en el local del Ayuntamiento el 
día 28 de enero próximo a las dieci 
ocho horas.

Ventosa de Fuentepinilla 24 de ene 
ro de 1952.—El Vocal de *la Herman
dad, Restituto Cabrerizo.
467.—Derechos 56 pesetas.

Hermandad Sindical Local de Labradores 
y Ganaderos de Bliecos

Convocatoria
Por la presente, se convoca a Junta 

general a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas del río 
Nágima dentro del término municipal 
de Bliecos.

El objeto de la reunión es la aproba 
ción definitiva de los proyectos de Or 
denanzas y Reglamentos del Sindica 
to y Jurado de riegos.

Si a la primera reunión no concu 
rrieran la mayoría de los partícipes 
en la Comunidad se celebrará en Hla 
segunda convocatoria con las mismas 
formalidades, a la misma hora y lo 
cal.

La sesión tendrá lugar en este Mu 
nicipio en el local del Ayuntánaiénto, 
el día 28 de enero próximo a las die 
ciocho horas. x

Bliecos 24.de diciembre de 1952.— 
El Jefe de la Hermandad, Isidro1 Ru 
pérez. ,
468.—Derechos 52 pesetas.

Imprenta provincial.
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